
[runicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNIOIPAL N' 028-2026-GI\¡.I¡DCC

Cerro Coloredo, 16 de e¡ero d6 2026
VISTOS:

La Resolución de Gerencia l!¡unicipal N' 587-2025-GM-|\¡DCC, de fecha 29 de diciembre del 2025, se aDrcbó el exoed¡ente
técnico de la IoARR 'Consfucclón de cobertufa de inslalaciones deporlivas y ambienle de recreación acliva: remodetación do losa
deportiva y cerco perimétrjco; ader¡ás de olros activos en el (ta) minicomplejo depodrvo recreativo en la asociación urbanizadora peruarbo

, seclor Perú, zona lll, disfilo de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequipa', codigo único de inversión 2678241,
la suma ascendenle a S/ 1'341 630.69 con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración directa,
ITorme'N' 1 12.2025-MDCC-GOP¡-ADAI!I suscrilo por el Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Púbticas e

oue, el n umeral 7. 1 . 1 de la Dispos iciones Especiflcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración D irecta
precisa que la Oficina de Obras por Admioistración Drrecta de la enlrdad sustenta la capacidad técnica para la ejecución de una obra pof
adminiskación directa para cuyo efecto se debe cumplk con los requisilos siguienles: a )La ejecuc¡ón de obras públ¡cas pot adn¡n¡stración
d¡rccta debe respondet a las pnoidades establec¡das e¡ /os P/anes de Desarrcllo tocal, reg¡onaly nac¡anal segin coffesponda: len¡enda
en cuenta la d¡sponib¡l¡dad do /os recursos e ¡rstrunentos l¡s¡co, lécn¡cos y ecüóm¡cos requer¡dos parc tal fin. b) La invelión I la que
pefenece la obra pública debe contar con v¡1bil¡dad o aprobac¡ón en el narco del SNPMG/ parc las enfidades sujetss a/ referdo S¡stema
Adn¡n¡strct¡vo. c) El axped¡onle técn¡co debe estat aprcbado pot la ¡nstanc¡a corcspond¡ente da ta entidad. d) Se con¡an con tos
profes¡onales, los técn¡cos y elpetsonal adn¡nistrativo necesaio para la ejecución de la abra, los cuales son canlntados bajo el régínen
laborcL contaclual o de ¡ntemed¡ac¡ón que coÍesponda según la nornaliva aplicabte, los que deban estar dispon¡bles de acueño con los
requeinientos, pal¡cipac¡ón y pel¡les del¡nidos en el exped¡ente técn¡co. El personal prof\sional y lécn¡co no paíicipan en nás de una
(1)obrc, axcepto uando en elexpsdtente téc co se haya eslablecÉo una panic¡pac¡ón menor o igual al cincuenta por cienlo 60n, en
dicho nso podrán patt¡c¡par en náx¡no dos (2) obras,lo cualdebe set ver¡ficado pot la OAD cuando se trate de obrcs de ta n¡sna ent¡dad
y para 

'bñs 
de otrcs ent¡dades l8 veil¡cac¡ón se real¡zará sn el marco de la colaboracpn enlre entidades de la Ley M 27444, Ley del

Prcced¡niento Adninistat¡vo General. e) fenet la prcp¡edad, conprcniso de ahu¡ler ffiil¡do pu tercero (para adqu¡s¡c¡ones nenües a I
UIT) u otns formas de uso pem¡t¡das por la nornal¡va apl¡cable, para slcaso de los equipas y naqu¡naia ostablec¡dos en el exped¡snte
técn¡co, Ios cuales deben eslar en eslado operal¡vo, conloíne a las canl¡dades requeidas pot la conplej¡dad y cancler¡st¡cas de la obrc
y con la d¡sryn¡b¡l¡dad según el calendar¡o de rcquer¡n¡ento de oqu¡pos y naquinat¡a, Los docunentos de prcpiedad o uso deben cunplir
con /os ¡equl¡los eslabiecidos en el Anexo 4 de la prcsenle diect¡va. 0 fenet disponibilidad y ltbrc acceso altefteno
las obras, paso o pem¡so de setyidunbrc, asi cono la autoñzac¡ón de acceso y licenc¡as para la explotac¡ón de las
de naleñales en las canttdades rcqueñdas parc la obra, /os mismos gue debe n tener adjuntos los planos de

lnfraeslructura, ellnforme N' 0030-2026/¡,DCC/G0PUSGE0PAD-PASU atendido porel Sub Gerenle de Ei€cución de Obras Públicas 0or
Admin¡stfación o¡recla, ellnlorme Técnico N" 009-2026-GOPI-MDCC emitido porelGerenle de Obras Públicas e Infraesfuctura, ellnlorme
N" 004-2026'MDCCiGPPRiSGP elaborado por e{ Sub Gefente de Presupuesto, el lnform€ N' 017-2026-[/OCC/GPPR suscrito por el
Getente de Plan¡fcación, Presupueslo y Racionaiización, el Informe Lega¡ N"001-2026-EL,GAJ- MDCC suscrito por la Especiatista Legal
lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N" 010-2026-GAJ-[,,I0CC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica, elMemoránd;m
[¡úlliple N'142-220-412-624-2025-Glr.4-MDCC suscrito por Gerencia Municipat, y;

CONSlDEMNDO:

Que, el adiculo 194 de la Constilución Politica del Peú de 1993 prescrlbe que las municipatidades provinciates y disfitales son
ÓQanos de gobierno localque gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelenciá]

oue' el numeral 17,8 del artículo 17 del Reglamenlo del Decrelo Legislativo que crea el Sistema Nacional de programación
Mt¡ltianual y Gestión de Inversiones regla que las modilicaciones que se prese;len duranle la ejecución fis¡ca del proyecb d;inverción
deben mantener la concepción técnica económica y dimensionamienlo: ahora bien estas modificáciones son registrada; en los aplicativos
inFrmáticos del Sistema Naciooal de Programación lrullianual y Gestión de Inversiones por la UEI anles de s;r ejecutadas, adjuntando
9l respectivo sustenlo:

Que, el numeral 32.1 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Prcgramación ñlultianual y Gestión de
Inversiones pauta que la UEI antes del inicio de la elaboración delexpedienle técnlco o doclmenló equivalente debe veijficar oue se
cuenle con elsaneaniento fis¡co legal los aneglos instilucionales o la disponlbilidad flsica del predio o tereno, sEún coresponda, para
garant¡zar la ejecución de la inversión y prestación deser-vicios durante la operaciónde los activos generados con taéjecución ie a misma;
salvo que, poreltipo de ir¡versión, dichos aspectos se desarrollen duranle la elaboración delexpe¡ienle lécnico o dócumento eouivatente
0 en la ejecución fisica, lo cual debe ser sustenlado por la uEl en €l expedienle técnico o documenlo equrvatsnte;

Que, e írumeral 7 de las Disposiciones Especifcas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas por Admlnistración O recta
norma que el proceso de e¡ecución de obras por adm¡n¡stración directa consta de cuatro (4)fasest l)Aprobación de la moda¡idad. ll)
Preparación; lll) Ejecución fisica, lV)Culminac¡ón yliquidación. Constituye acto previo a dicho prccesola aprobación delexpediente técnico
de obra y acto ex posl la translerencia interna o exlema, según correspondai

Que, el numeral 7.1 de la oisposiciones Esp€cifcas de la Dlrectiva de Ejecución de Obras Publicas por Administración Oirecta
ordena que, para aprobar la ejecuc¡ón de una obra por adminisfación directa, se requiere de los sustenlos técnico, legal y presupuestario
que aseguren que la entidad puede llevar a cabo la obra de mansra célere tfansparente y en las meiores condiciones de calidad, costo y
oporiun¡dad;asimismo, deb€ permiti reducir el riesgo de paralizaciones pordeflciencias en elexpedienle iécnico, decontingencias legales
o falla de presupuesloi

iffibw
I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano ¡/elgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipalídad Distrital
CERRO QQf Qftm@nlera y de la zona de el¡n¡nac¡ón de nalenales excedentes. Los docume¡,ios de sus tenlo deben cumplh los reqursitos eslab/eclitos"Cuna le[ Si[[aPtt et :,!: :d^it:":,y::i: !':!:,2 gl,-c:1tat con hs t¡.cen 

'"t. 
p",ritu y irtiiiai;;;. ;i; ;;r; ;lr;;;;';;;";;i;;;;;;;:,:""::2r:Í::2::,2!i j: 1:i:.i:l: o1iy,:::, y,:',,k un tistado retuenciat a" t" ,ii,l, Áiüii-;;;;i;;;;;;;;í;;;;;;i;;,^Zf!i^";iill,Ít!i!i!^2:i:?!:::!!,:llid:!?!:.a!!uis,¡c¡ó.n de natelktes y equipos, actuatizados y 

"onn 
á,,ies con a ilsiiÁ,s¡a

fr!:d:^p:: 
,-1:,::!:,ó, de ta obrc v et.ptazo de eiecución de obra previio il'"i, ái tíbio"no or,"quein¡ento de ta contrctac¡ón deta mano de obñ cat¡ficada v no catifrcada necesaia pan ta ejecuc¡ón de ta 06," 

"iti"tiirlÁ 
y i, áiiJli";;ü;";i;;;;;;;í;;;;Z

obrc:

*:^*lT,:lt l:? !: la Disposioones E_specificas de ta Okectiva de Ejecución de Obras publicas por Administractón Direcra
¡ue ra u¡crna de obras por Adminislraoón Dlrecta debe elaborar el informe técnico que suslente la capacidad de la enlidad deejecular una obra por administración drrecta el mismo que debe remil¡r a la oficina de Asesoria Jurioica y a ta óricrna oe c,;rürrr;;

:l'r:li::ly:i::,:::,::,:llr^T]ld-:ll:l.l:t!"rir sus opiniones mediante jnrorme resar e informe presupuesrario, respecrivamente, con€ldetallesisuienre a. tnfameTécn¡ca:Eseta.ioraaopoiuaiciiaaliaris"p:;;Á:;;;;t,r;¿;";;;;;;i:7r;;:;:üiii;;;:;::;;
y-debe sustenkr sattsfacluanente los requ¡s¡los técní.cos pala sue ta otia sa úiin-por xn¡n¡stración direcÍa. Et ¡nfame técn¡caconttene cono m¡nino la ¡nlomac¡ón eslablecida en el Anexo 7 de Ia presente aireiliá.i"ntorne tegat, es aa¡ora¿i por'ta óiilaáéAseso a Jwld¡ca o la que haga sus veces en la-ent¡dad v ¿"t" ,á¡ini íilii iiii,rpáiÁutos ,o,nativos para que la obn se ejecutepor administrcción d¡recla Et inlome leollcont¡ene cono ninimo la inlormac¡on estaitecaa en et lnexo g de la prcsente d¡rectiva. c.lnfotrne Prcsupuostar¡o: Es etaborcdo p;r ta ücina de eresupuesto o ta quilija-iis'iáiis ,, ta 

"rtiaaa 
y debe vatidat que se cuenta

\2lPllT^,ot p'":'p,:estaios d¡spon¡bles o ptoyectados según el caleidario di avinci de obra valorízado. De ser favorable, et inlornedebe anexat la ceñrrcac¡ón o p'evl3ión ,resuouesla¿-s egún cónesponda tt inrorni preiupiestano cont¡ene cono n¡n¡no la infomaciónestabt*¡da en et Anexo g de ta prcsente d¡rectiva. o"iont", coi toitns ¡ÁiiÁii{iliÁint. p ,aa¿ud de ta decución de ta obrapública por adn¡nistración dirccta es aDrobada med¡ante aao resaui¡vo iÁiiil pii",t1íii* ou a -t,¿"d o pot quien este deregue. Esteprcceso se lleva a cabo de acuerdo cón la nomal¡va apt¡cable en la ent¡dad;-*iioa,á'áiá, ,rr",orrresta¿/ecrdas e¿] sus docurnentosléch¡cos normat¡vos de gest¡ón organ¡zacional prcv¡anenle aprcbados;

' oue la P mera Disposlción comD¡ementarla Finalde la Disposiciones Especilicas de ta Drfectiva de Ejecución de ob.as públ¡caspor Administración Dkecla, rectifcada con Resolucia ¿e conrranriáÑ; rd¡-lo]¿ióé,'il.t..pr. cr. esta entra en vigencia et 1 de iuniode-2024 y seftá aplrcable a toda obra pública que se eiecute por la modalid.J ¿r r¿rin,rr,..¡on ¿¡,ecta cuyo expedienle técnico seaaprobado a parlk de la entrada en vioencia dela.presenle norma o que se encuenlren en e1ecuc¡ón is¡ca con una ejecución fi.ancjera

;:J#l:T,::,i:lt 
ttttr ardiez poiciento (107"j ., .rv".rt", á i.'rii¿""iiii'.li.io, ou¡",¿n .decuarse a ras disposiciones de ra

Que' el 0ume'al 6 2 1 2 de la oirectriz de Ejecución de obras Públicas por Administración ohecla subraya, enlre olros, que laentrdad debe obtener el ¡nforme lécnico elaborado pot ra oncina oe oirai-pái uil¡nürtá.,on ¿n"rtu, et informe tegat de su oticina deasesoria juridica o quien haga sus veces, v elinfofme¡resupuestano de su óficina de piesupuesro o qu€n haga sus veces, de acuerdo alos Anexos 7' 8 y g de la DEoPAD, resoe¿tivamenle. En estos rnformes deben ront"nái ia ,onror. ioad de la oficina o área que lo emiteny suscdben; los mismos, constiluyen el suslenlo para la emisión del *to oiolrrro i, aprobación de ta ejecución de la obra por
:lT',:l:lr,g9r 9"*t: f..deb€ 

precjsar que' si un intorme de ros antes mencionr¿oi no ¿Ja mnrorr¡dad o varidación respectiva, ra obrano podra ejecutarse bajo la modalidad de adminislración djrectat agregando, aOemás, qre, Oe contar.". lori* ;;,r;;;;;;;ü, j;
modalidad de la ojecución de la obr¿ pública por adm nistración diécÉ es áp.¡.¿irio]rn,u u.ro ,rsorutivo emitido por et Titular de taenlidad o por qu¡en este deleguei

Que' con Resolució¡ de Gerencia [.'lunicipalN" 587-2025-Glv-l\¡occ de fecha 29 de ¡¡c¡embre det 2025, se aprobó et expedjentetécnico de la IOARR 'consfucción de coberlura de inslaiaciones oaporri*, i á*¡,:a"t. oa recreacrón activa; remodelación de losadeportiva y c€rco perimélrico; además de otros activos e¡ el (la) minico;ptelo deóoriiv; ;e;;eatvo en ta asociación urbanizadora peruarbo
21, sector Perú, zona lt, distrito de cerro Colorado, provincta dé Arequipi ¿'epirflrl.i" ¿. ¡"qupa, ,ódigo único de inversión 267824j,por la su ma ascendente a s/ 1 '341 

'630 
69 con u n ptazo oe e;ecución áe 90 iiui ..1.náoi-0, o.to lr rodatidad de adminisfación directa:

Que' mediante Infome N' 112-2025'l\¡Dcc-GoPl-ADA[.4, de fecha 31 de diciembre dei 2025, et Ltc. Atdo oionetApaza ]vamani,€specialisla en Inversión Pública de la Gerencia de ooras pú¡licas e tniraerrr*i*r, ,"rita n 
"g,rrro 

det Formato 06-c Registro en taFase de Ejecución para IOARR.

Que a través del Informe N' 0030'2026/[4occ/GoPl/sGEoPAD-PASU, de fecha 12 de eñero de] 2025, et lng. pedro Atberlosancho uscamayta' sub Gerente de Ejecuc¡ón de obras Públicas por Administirrion ói,ec]u, ,ent" et infome técnico para ta ejecuciónde ia IoARR 'construcción de coberlura de instalaciones deportivas y am¡ieni. oe r".reüon acr¡va; remod€lación de tosa deDortiva ycerco per¡méfico; además de otros aclivos en el (la) m¡nicomplejo dep;d¡vo recrealivo en áasociació. r,¡.iru¿",. p"r.i¡o ií, ,.a]t"'|.PerÚ' ¿ona lll',drstrilo de cero colofado. provin;ia. ¿e ¡requipa, ¿epllamenio i.láquip";, *. .ooigo único de inversión 2678241, elcual lrene un d azo de eiecución de 90 dias calendario, con un presupueslo ascendente a la iu ma de s/ 1 341 ,630.69, conforme al sig uiente

COSTO DIRECTO
Gasios Genefales
Gaslos de Supervisión
Gastos de Liquidación
Gastos de expediente técnico
PRESUPUESTO TOTAL

s/
s/
S/
S/

s/
S/

1'128,232 59
113,895.69

65,552.41
12,920 00
21 030.00

r'341,630.69'

g Sede Principal; Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http;//www.municerrocolorado,gob.pe



Municipalidad Distrital
cERRocoLoRADo|)'c¿ls'\q1.!r.'1r!.Óq!acopo.9aslosdeo¡aDo/ác¡ó4d€erpodi€,¡é|éaEos¡o,doorñontodEpo.übpansue¡eanÓrs/|320'6|N,69co¡5e'í,¡&€,0/,,; . "^.;" ; itoño N.017.?026.MDCüGPqR

LUNA oEI JII¿AT
oue' la obra propuesla se encuenlra denlro delPlan de Ossanollo de la entidad y satisface su prioridad eslablecida, e¡ vista oue

se vincula al cunpl,miento de la AEj08.03 del OEl.08 de, Plan Estratég.co Instiuciona, de la Enlidad. por o que se t"a em(do ta
verificación de la viabilidad del proyecto de inversión en análisis, respecto de la obra signada con código único de inveBión 2678241,
conlorme-el Formato 07- c: Registro en la fase de ejecución suscrito por los especialistas l;g. GraceAlarcón Canoy Econ. Franklin Miion
Valdivia Chávez como responsable de la Unidad Formulado¡a:

KJ

I

J -_

oue' para la elecución de la obra, no se requerirá compromisos de alquiler de equipos, por lo que ño se incluye elAnexo 4 de la
I J:_1:..: 

,]il,¡:,t-1 l* 
i:cufsos 

ptopios,de la entidad. En relación alterreno señala quese reatizó una visila;t área de ejecución
donde se observó que ésle se encuentra disponible y de libre acceso, sin inlerferencias con otras obrasi para tates efeclos aúlunta el

1?::11:]i,D:9ll,Df q"ld:se,indica que^el.área a intervenir €s un aporte de dominio púbrico denominado "parque 21" independizado
a favor de la l!¡unicipalidad Distrital de ceffo cotorado, de acuerdo a ra parlioa er rsz++oó oerirelistá ¿. p*iüü1, oi,-rüñig[ii.l
de Arequipa, con lo que se acredila técnicarnenle, que se puede €jecutar en el área de inlervenci¿ni f¡nalmenle inserta el Anexo 6"de laNFÓPAN'

Nt Cert¡nc.c¡ón o previstón Fu.nt. d6 Fh¡n.¡.mt.¡to

2026 lñrorr¡€ N' 004-2026-¡¡OCC/GppR/SGp 5 Recursos d€t€¡mrnados
Las 6níicacores serán em¡iidas !ña vez

s6 r€cbañ os ¡€qu€rmi€ntos d€táróa

Que' con lnforme Técnico N' 009"2026-GoPl-MDcC, de fecha 13 de enero del 2026, el lng. Luis Juan sumaria Rojas, Gerente
de ob¡as Públicas e lnfaeslruclura, evaluado el expedienle_tecnico es de la opinión que se proceda-con la eiecución de la IoARR bajo la
modalidad de administración drrecta, por ro que soricila er informe financ¡ero e informe reg ar conesponorente;

Que, medianl€ Informe N' 004-2026'MDoC/GPPR/SGP, de fecha 13 de enero del 2026, et C.p.c. Ha¡s Deivy coaguila Núñez,
sub.Gerenlede Plesupueslo' emile disponibil¡dad pres! puestal por el monto de s/ 1'320,60ó.69 cuyo gasto seta ta6toáoenia recuencüfuncionalprogramática, a fin de atender lo requ€r¡dol

oue' a lravés dei Inlorme N' 017-2026-[lDcc/GPPR, de fecha 14 de enero del 2026, et c.p.c Rona¡d Néstof Jihuallanca

l,:tl:nj1;Gjel!ed€ 
Planficacrón Presupueslo y Racionalizacón, aclara que etexpedienü rue aprobado pof elmonto ascendenre a s/| 

')¡r 
r 

' 
oJU oY s rn emoargo se na realrzadO el pa90 por el conceplo de elaboración de expediente técnico, quedando d¡sponible el montode s/ 1'320'600.69 Por lo que' concluye que la Éntidad cuenla;on bs recursos pÑprlitarior rrlc,ent"i para rr epá*án oe ra oliado acuerdo als¡ouiente detallel

^¡\.la4¿ ^

sn):"*t*"]}.
i ¡nF.$nafi ¡
\,"T*"

,@

Que' de io actuado se advieíe que con relación a la ejecución de la obra se tiene que: a) se acfedita la disponibilidad y el libre
acceso altereno¡onde s€ eiecutará la obra por admiflislración ¿kecla en examen, lalcomose aprecia delAnexo 5 ydocumentos ádjuniosque obran en autos b) oue, se cuenla con viabilidad de aprobacjón en el marco del sistema Nacional de programaciOn üulüiuaiv
Geslión de Inversiones, conforme lo expresa el^l¡g P_edro Aiberto sanrho uscimayia so oerente oe E1ecucidde obr;; ¡¡;ii;;;;ol
Administración Direcla en et lnfoÍne N. 0030,2026/MDCC/GOPI/SGEOPAD,PASU:

- Que' se ha veíf¡cado que de acuerdo al Informe N" 0030"2026/l\¡Dcc/GoPuscEopAo-pAsu de ta sub Gerencia de Ejecución
de obras Públicas por Administración Directa, las ljcencias, permjsos j autorizaciones, que se requieren para ra elecucion cer eiffinie
lécnico, se encuenlran sustentadas en los anexos S y 6 de la DEOpAó;

Que' la Gerencia de Aseso¡ía Jurídica analizaodo el erpedienle técnico presentado, deriva et Infome Legat N.001-2026-E L-GAJ-lllDcC.suscnto por la Especialisla Legal lll de la Gerencia de Asesori¿ Juridici, quien opina: SE ApRUEBE l; ejecucion ¿e ta ioÁRn
denomlnado "conslrucción de cobertura de instalaciones deportivas y ambienle de recre;ción acliva; remodelación de losa depoliva y
cerco per¡métrico; además de otros activos en el (la) minicompleio deportivo recreativo en la asociación urbanizado¡a peruaño 2i, secto'r
Perú, zona lll, distrilo de ce¡ro colorado, provincia de Areq uipa, óepariamento deArequipa", con cooigo únicode inversión 267g24j. Dicho
pronunciamiento' obtiene conformidad por la Gerencla de Asesoda Juridica, mediante elproveido N"¡j0-2026-GAJ-MDCC alestar ¿eide
elpunlo de visla legalareglado a Leyl

oue, basado en el principio de conllanza este despacho, no liene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en
elextrcmo delcontenido de los informes cilados, o delerminarsihan cumplido o no e-n foma conecla lécn ica y cabal, lales fu nciones, lo
que_poorla lraer como consecuencia que no quedaria lugar para cumpl¡r sus propias labo.es de cada área, má; aún que las funciones de
los funcionarios son profesionates de alla especial¡dad e idóneos;

Oue' con Memorándum lVúllipleN'142-220412$24-2025-GM-|\,4DCC indica que tos informes técnicos citados, son emitidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criteios técnicos y especializados, los qle resultan
irrefulabl€s para este despacho, por tanto, sus inlormes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especiatidad, y tal€s despachos
asumen la respoasabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna forina nos pueden in¡ucir al
error' portanto, pafa esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis corcienzudo v exacto:
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]E-RRO C-O-LOII¡fffi, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lioad exclusiva y exctuyente, sin excepción atguna. Los
"Cuna [e[Silfacrilerios técnicos, de ninguna lorma nos pueden ináucir al enor, por tanto, para 6st6 despacho, se suslentan en la realidad y responden a
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un análisis concienzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcenkado la
adm¡nistración y delegado funciones adminislrativas en el Gerente Municipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del
articulo primero de tal dlspositivo municipal que es alribución d6l Gefente Municipal resuelve desconcenhar y deiegar en el Gerente
[,lunicipal la atíbución de aprobar expedienles técnicos de obras o sus modmcaciones, salvo que la aprobación de eslas modificacion€s
haya sido delegada a otros órganos o unidades orgán¡cas; razón por la que, coresponde derivar ésle, a la aludida autoridad nunicipal
para em¡ta el aclo resolul¡vo respecl¡voi por tanlo, este despacho se encuentra facultado para emith pronunciamiento respecto al

expedienle de los vistosi

Oue, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los infonnes técnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE]

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR la ejecuc¡ón de obra de la IOARR denominado 'Construcción de cobertura de insta¡aciones

deporlivas y amb¡ente de recreación acl¡va; remod€lación de losa depo.tiva y cerco peñmétrico; además de otros activos en el (la)

minicomplejo deportivo recfealivo en la asociación urbanizadora Peruarbo 21, seclor Peru, zona lll, distrito de Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, departamenlo de Arequipa", con codigo único de inversión 2678241, en la modalidad de eieclción por administración directa.

ARIÍCULO SEGUN00. - ENCARGAR ba¡o resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Inlrasstructura en coordinación con

,' la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Adminislrac¡ón Directa para que cumplan con los demás trámiles adminisl€tivos
complemenlarios, a fiñ de llevar adelanle la ejecución del exp€diente técnico aprobado; coñiorme a sus alribuciones, facultades y de
acuerdo a ley, estableciendo que la defc¡encia olalla de rendición clara y precisa, será de exclus¡va responsabilidad de ias dependencias
eiecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECID0 que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técn¡cos de la laejecución
del proyeclo de inversión, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los emitenles de los inlormes técnicos fespectivos.

ARTICULO CUARÍo. - NoTIFICAR a la GerenciadeObras Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, para losfnes de pertinenles.

ARTICULO QUINT0 - ENCARGAR a la Ofcina de fecnologlas de la Información, la publlcación de la presenle Resolución en el

Portal Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE COMUNIQUESE Y CTiMPIASE,
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